
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01694 00 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por el profesional del derecho 

que representa a la parte actora, toda vez que en la notificación enviada a la pasiva 

se citó erróneamente el Juzgado señalando que es 71 cuando lo correcto es 61 Civil 

Municipal de Bogotá. Por lo expuesto el interesado proceda a realizarla de acuerdo 

con lo aquí indicado y acogiéndose a la norma en cita. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01339 00 

 

Teniendo en cuenta el informe de títulos que antecede, secretaria proceda a 

entregar los dineros que no han sido pagados a favor del aquí demandante, 

conforme lo señalado por las partes en el escrito visible a folio 3 de esta 

encuadernación. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01749 00 

 

Que por auto del 22 de noviembre de 2019 se profirió mandamiento de pagó 
a favor de Juan Andres Palacios Rodríguez y en contra de Diana Marcela 
Rozo Moreno, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $65.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6e211b425c35500c799ffbc2ba620f76de2b8de5bc6024402dc73a2d87a1b60

Documento generado en 03/05/2023 10:08:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00640 00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada, se requiere al apoderado 

de la parte actora, para que bajo la gravedad de juramento indique la 

procedencia de la dirección de correo electrónico que aduce es de propiedad 

del señor Daniel Felipe Sanchez, en razón a que en el acápite de 

notificaciones no registró algún correo. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00023 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada y de costas1 elaborada 
por secretaria, se encuentran ajustadas a derecho, el despacho les imparte su 
aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 006. LIQUIDACION DE COSTAS 2020-0023.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/ABRIL%202023/13%20ABRIL/HUGO/11001400306120200002300/001.%20CUADERNO%20PRINCIPAL/006.%20LIQUIDACION%20DE%20COSTAS%202020-0023.pdf?csf=1&web=1&e=t82wxV
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01535 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.650.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01853 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $330.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01387 00 

 
Que, por auto del 6 de octubre de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., y en contra de Zuleiby Bolaños Solarte por las 

sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio por aviso sin que 

dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’000.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01642 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.850.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01897 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.850.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01578 00  
 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la entidad demandante 

y al tenor de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las 

cuotas en mora. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Ofíciese. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01679 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $420.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2018 01060 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada, se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00611 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada (archivo 010), se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00174 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada y de costas1 elaborada 
por secretaria, se encuentran ajustadas a derecho, el despacho les imparte su 
aprobación. 

 
En firme la presente providencia y en caso de que existan, entréguese a la 

parte actora, los depósitos judiciales que se encuentren a disposición del presente 
asunto, hasta la concurrencia de las liquidaciones aprobadas, previa verificación de 
embargo de créditos. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 009LiquidacionCostas2020174.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/ABRIL%202023/13%20ABRIL/HUGO/11001400306120200017400/C001/009LiquidacionCostas2020174.pdf?csf=1&web=1&e=Xrp5Os
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01640 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.550.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01227 00 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal adosada a folio 
6, como quiera que no hizo mención a la totalidad de las providencias a 
notificar, siendo pertinente indicar que se ordenó la notificación también del 
auto que corrige el mandamiento de pago de fecha 15 de febrero pasado. 
 
En consecuencia la parte actora proceda de conformidad a realizar la 
notificación nuevamente. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00688 00 

 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó la abogada Dayana 
Lorena Alfonso Escobar como apoderada de la parte demandante. Como 
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del 
C. G. P. 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 14 digital de esta encuadernación 
cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho 
reconoce personería al abogado José Miguel Acuña Gutiérrez como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del 
mandato conferido.  
 
11001400306120220068800 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00412 00  
 
Se acepta la sustitución al poder que presentó el apoderado judicial de la 

parte demandante, en consecuencia, téngase a Angy Tatiana Henao Muñoz, como 
apoderada de la parte actora. 

 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01533 00  
 
Niegase la solicitud de emplazamiento deprecada, toda vez que la entrega 

de la citación de que trata el artículo 291 del C.G. del P. fue positiva en la misma 
dirección donde se envió la notificación del artículo 292 ibidem 

 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01668 00 
 

Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, alléguese la 

constancia de recibido de la misma y los anexos enviados.  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 46ae4a319b017f7c84e215a6e4fd53132f0f6db5c906ad1ff265dd5ddf4efbb7

Documento generado en 03/05/2023 10:09:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 1264 00  
 
Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 

personalmente y en la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1.500.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00153 00 

 

Teniendo en cuenta que el acreedor garantizado con garantía mobiliaria 

(prenda) Grupo R5 LTDA, indicó que en las documentales aportadas a folios 

13 de esta encuadernación que el vehículo objeto de medidas cautelares 

identificado con placas DBJ-111 fue capturado en virtud del proceso de 

ejecución de garantía mobiliaria por el mecanismo de pago directo que fue 

conocido por el Juzgado 6º Civil Municipal de esta ciudad bajo el radicado 

2022-0631.  

 

Por lo anterior, conforme la prelación de créditos establecida en el artículo 

2497 del Código Civil y de conformidad con lo estipulado en artículo 597 del 

C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes sobre el vehículo identificado con placas DBJ-111. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00467 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 15 digital de esta encuadernación 
cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho 
dispone: 
 
Reconocer personería a la abogada Nohora Janneth Forero Gil como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del 
mandato conferido. 
 

Agréguese al expediente las documentales obrantes a folio 15 que dan 

cuenta del acuerdo de pago suscrito entre la entidad acreedora y las aquí 

demandadas.  

 

En virtud de lo anterior y de la lectura de dicho acuerdo, se requiere a la parte 

actora para que indique si con la presentación de las documentales en 

mención pretende la suspensión del proceso.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00191 00 

 
Agréguese a autos la comunicación adosada por Suramericana EPS vista folio 16, 
mediante la cual aporta la dirección electrónica y física de la demandada. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar al señor Cardona Rivera en los 
términos que la Ley procesal dispone a la dirección Calle 142 Sur No. 50-26 Caldas 
o al correo electrónico jimmycard@hotmail.com. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°      fijado hoy  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00254 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada y de costas elaborada por 
secretaria, se encuentran ajustadas a derecho, el despacho les imparte su 
aprobación. 

 
De otro lado, por secretaria ofíciese al Juzgado 27de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a fin de que se sirva aclarar el auto del 23 de noviembre de 
2022 mediante el cual de devuelve la comisión conferida mediante despacho 
comisorio No. 64, en el entendido que allí se indica que la diligencia fue efectiva, 
pero no se remite el acta de la misma.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01304 00 

 
Agréguese a autos la comunicación adosada por la Nueva EPS vista folio 18, 
mediante la cual aporta la dirección electrónica y física de la demandada. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar a la señora Villalba Camargo en 
los términos que la Ley procesal dispone a la dirección KR 33 No. 24-62 en la ciudad 
de Yopal Casanare. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 00191 00 
 

En atención al memorial visto a folio 14, de conformidad con lo expuesto en 

el artículo 597 del C.G.P., se tiene por desistida la medida cautelar de la 

proporción legal de embargo sobre el salario de la parte demandada. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01669 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $600.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 01161 00 
 
Agréguese a autos la comunicación adosada por Suramericana EPS vista folio 17, 
mediante la cual aporta la dirección electrónica y física de la demandada. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar a la señora Villada Lopez en los 
términos que la Ley procesal dispone a las direcciones Calle 42 B Sur No. 64 B 33 
en la ciudad de Medellín o a la dirección de correo electrónica 
aranvida@gmail.com. 
 

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01501 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada, se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 01118 00 
 
Previo a decretar el emplazamiento del demandado, la parte actora allegue el 
certificado de la empresa de mensajería donde consta el envío de la notificación a 
la dirección Calle 45 B Sur No. 81 C 66 con el resultado mencionado, como quiera 
que de las documentales allegadas no se desprende la diligencia a la mencionada 
dirección, sumado a que lo aportado es la colilla de pago y no la certificación en sí. 
 

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 00917 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de 
la parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo 
como quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. En 
consecuencia, la parte actora proceda a entregarlo al demandado. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados 
en caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 01386 00 
 
Que por auto del 6 de octubre de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatario en propiedad del Banco 

Davivienda S.A. y en contra de Inés Blandón Vanegas por las sumas contenidas 

en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio por aviso sin que 

dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’450.00 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 00116 00 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 19 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 
Reconocer personería al abogado Jaime Enrique Pinilla Pinilla como apoderado 
judicial de la parte demandada, conforme y para los fines del mandato conferido. 
 
Se advierte que dentro de este asunto ya obra auto que ordena seguir adelante la 
ejecución de fecha 21 de septiembre de 2022. 
 
Conforme la solicitud elevada por el apoderado, se pone en conocimiento las piezas 
procesales. 
 
11001400306120220011600 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO61MUNICIPAL/EkpV60mND6JJncUsA7Ue36MBSY450IvlszksXsn8mcgCew?email=jaimeepinilla%40hotmail.com&e=Bzw6nW
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 00575 00 
 
Como quiera que el curador designado en auto del 21 de febrero de 2023 (fl. 17) 

manifestó el impedimento al cargo al cual fue designado, en su lugar se nombra al 

abogado Elkin Rene Prieto Lozano identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.486.765 y TP No. 331.219, quien recibe notificaciones al correo electrónico 

elikinprieto69@yahoo.es.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01579 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada y de costas1 elaborada 
por secretaria, se encuentran ajustadas a derecho, el despacho les imparte su 
aprobación. 

 
Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada Sara Samantha 

Rodríguez Jiménez en representación del Bufete Suarez y Asociados  S.A.S. como 
apoderada judicial de la demandante. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 016. LIQUIDACION DE COSTAS 2019-1579.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/ABRIL%202023/13%20ABRIL/HUGO/11001400306120190157900/C001/016.%20LIQUIDACION%20DE%20COSTAS%202019-1579.pdf?csf=1&web=1&e=FOlbtg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01697 00  
 
Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada Francy Liliana 

Lozano Ramírez como apoderada judicial de la demandante. 
 
Se reconoce personería a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $450.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01697 00 

 

Se agrega al expediente, la documental que da cuenta de la inscripción de la 

medida cautelar de embargo del vehículo de placas GLP341.  

 

En consecuencia, se decreta su inmovilización, por secretaria líbrese el 
respectivo oficio dirigido a la POLICIA NACIONAL-SIJIN DIVISIÓN DE 
AUTOMOTORES, indicándoseles que el automotor deberá ser remitido a los 
parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. Capturado se 
resolverá sobre su secuestro. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbfb58bca1352a88cb0efaf69eb15d3bbbb984e2858ed2d59cceeb600c188017

Documento generado en 03/05/2023 10:09:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01578 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada, se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01578 00 

 

A efectos de resolver respecto de la cautela solicitada, se deja en 
conocimiento del memorialista la comunicación enviada por el Juzgado 1 Civil 
Municipal de Piedecuesta, para lo pertinente.1 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 023Oficioembargoalimentos.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/ABRIL%202023/13%20ABRIL/HUGO/11001400306120190157800/023Oficioembargoalimentos.pdf?csf=1&web=1&e=v1aBeL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00479 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada (archivo 027), se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2022 00609 00 
 

Que por auto del 9 de agosto de 2022 se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Johann Felipe Medina, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $122.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 00645 00 
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, se requiere a la 

apoderada de la parte actora para que bajo la gravedad de juramento indique 

la procedencia de la dirección de correo electrónico que aduce es de 

propiedad de la señora Maria Mercedes Cuevas, en razón a que en el acápite 

de notificaciones manifestó desconocerla. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 31 digital y la 
documental aportada como anexo, el Despacho, de conformidad con lo 
normado en el artículo 76 del C.G.P., acepta la renuncia presentada por la 
abogada Esperanza Sastoque Meza como apoderada de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte a la togada que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00485 00 
 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 37 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Como quiera que no hay objeciones contra la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada de la parte actora vista a folio 34 digital y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 00914 00 
 
Se niega la solicitud de suspensión de medidas cautelares vista a folio 40, como 
quiera que esta solicitud únicamente procede hasta cuando se llegue a un acuerdo 
de pagó conforme el numeral 6º del artículo 553 del C.G.P. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que el proceso mediante auto de fecha 2 de 
noviembre de 2022 (fl. 38) se encuentra suspendido por la admisión del proceso de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante, se requiere al Centro 
de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Corporación Colegio 
Santandereano de Abogados, para que en el término de (10) diez días, siguientes 
a la notificación de la presente providencia, informe cuales fueron las resultas de la 
citada actuación, lo anterior, como quiera que la duración de este procedimiento es 
de 60 días que podrán ser prorrogados por 30 días más, según lo normado en el 
artículo 544 del C.G.P., término que ya feneció, pues dicho proceso se admitió el 
24 de agosto de 2022. 
 
En caso de no acatar lo ordenado, se dispondrán las sanciones pertinentes y se 
compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación y al Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
 
Una vez se cuente con la información requerida se continuará con el trámite 
procesal correspondiente. 
 

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 00796 00 
 
La anterior demanda acumulada reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del 

artículo 422 y 463 del Código General del Proceso. Así las cosas estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el 

juzgado RESUELVE: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de UNICA INSTANCIA a favor de Holding Business S.A.S. contra PAI Ingenieria 

S.A.S., Gina Marcela Rojas Albarracín y Pedro Antonio Martínez Correa por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $530.413, por concepto de servicios públicos adeudados y 

dejados de pagar por los demandados, discriminados así: $345.735 por servicio de 

acueducto dentro del periodo del 15/09/2021 al 12/11/2021, $97.030 por servicio 

de energía dentro del periodo del 12/11/2021 al 15/12/2021 y $84.648 por servicio 

publico de gas del periodo del 4/12/2021 al 6/1/2022. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a los demandados por estado, conforme lo señala 

el numeral 1º del artículo 463 del C.G.P. 

 

5. Téngase en cuenta la ratificación del poder otorgado por la demandante a la 

abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova. 

 

6.- Suspéndase el pago a todos los acreedores, y procédase a emplazar a todas 

aquellas personas que tengan créditos con títulos de ejecución, contra el deudor, 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, 

dentro de los (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento, 

conforme lo ordena el artículo 293 del C. G. P. 

 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 



 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (3) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 00796 00 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y en atención a al documento visto a folio 59, el Despacho resuelve: 

 

Aceptase la subrogación parcial de los derechos que correspondan a la parte 

demandante en virtud de la Ley (art. 1668 del C.C), del que da cuenta el escrito que 

antecede (fl.59), pues Holding Business S.A.S., manifiesta haber recibido el pago 

de $19’851.163,oo M;/cte., por parte del Afianzadora Nacional S.A.- AFIANZA, de 

la obligación cuyo recaudo se pretende. 

 

Así las cosas, para todos los efectos legales se reconoce a la Afianzadora 

Nacional S.A.- AFIANZA como demandante, hasta por el valor de la suma 

cancelada por éste, conjuntamente con Holding Business S.A.S. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (3) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b08aad208831f5b3dd89a5cc91cda3fecf94751deaddea98d5871e69df02648c

Documento generado en 03/05/2023 10:09:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2021 00796 00 
 

En atención a la decisión adoptada el 15 de febrero de 2023 por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, (fl. 60 digital) mediante la cual admitió 

la solicitud de trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

presentada por la demandada Gina Marcela Rojas Albarracín, de conformidad con 

lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso principal y acumulada frente a la 

demandada Gina Marcela Rojas Albarracín desde 15 de febrero de 2023. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se sirva 

informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 

3.- Se niega la solicitud de suspensión de medidas cautelares, como quiera que 

esta solicitud únicamente procede hasta cuando se llegue a un acuerdo de pagó 

conforme el numeral 6º del artículo 553 del C.G.P. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (3) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00310 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 22 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
022LIQUIDACIÓN COSTAS 2019-0310.pdf 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00526 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 11 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
011LiquidacionCostas20190526.pdf 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01305 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 15 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
015LiquidacionCostas20191305.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01358 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 26 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
026LiquidacionCostas20191358.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01835 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 6 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
006LiquidacionCostas20191835.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01969 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 8 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
008LIQUIDACIÓN COSTAS 2019-1969.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 02040 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 23 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
023LiquidacionCostas.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 02070 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 9 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
009LiquidacionCostas20192070.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00004 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 6 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
006LiquidaciónCostas2020-0004.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00429 00 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que en el término de tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, se sirva dar 
cumplimiento a la prueba de oficio decretada por este Despacho Judicial en 
auto del pasado 17 de abril de 2023, esto es allegar el reporte del 
desembolso del mutuo e indique como se efectúo la imputación de las sumas 
descontadas de la nómina del deudor. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que las pruebas decretadas son 
documentales, de conformidad con lo estipulado en el numeral 2º del artículo 
278 del C.G.P., la decisión de este asunto se dictará en sentencia anticipada, 
por ello no será necesario la realización de la audiencia fijada para el próximo 
cuatro de mayo.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2020 00479 00 
 

Se niega la solicitud de pago total de la obligación a través de titulo judicial 

propuesta por la Representante Legal de la sociedad demandada, como quiera que 

no cumple lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Téngase en cuenta que para 

que se efectué el pago de la obligación deberá allegar la liquidación de crédito 

correspondiente la cual fue ordenada en auto de seguir adelante la ejecución y 

cancelar lo correspondiente a las agencias en derecho fijadas en esa misma 

decisión. 

 

En relación con la liquidación presentada por la parte actora, por secretaria 

impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00598 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 37 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
037LiquidacionCostas20200598.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4362b28898f5622bb9f022acbd7cfa51d54cf1a717004bdede6e7f5d1d11f36f

Documento generado en 03/05/2023 09:02:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00877 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 18 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
018.LiquidacionCostas20200877.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/SECRETAR%C3%8DA/PARA%20LIQUIDAR%20COSTAS/ELABORADAS/11001400306120200087700/018.LiquidacionCostas20200877.pdf?csf=1&web=1&e=GZYVyE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00940 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 18 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
018LiquidacionCostas2020-0940.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00952 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 25 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
025LiquidacionCostas2020-0952.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00177 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 16 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
016LiquidacionCostas2021-0177.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00241 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 20 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
020LiquidacionCostas2021-0241.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/SECRETAR%C3%8DA/PARA%20LIQUIDAR%20COSTAS/ELABORADAS/11001400306120210024100/020LiquidacionCostas2021-0241.pdf?csf=1&web=1&e=zTd5ZU
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00449 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 29 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
029LiquidacionCostas2021-0449.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00523 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 32 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
032LiquidacionCostas2021-0523.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00535 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 38 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
038LiquidacionCostas2021-0535.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/SECRETAR%C3%8DA/PARA%20LIQUIDAR%20COSTAS/ELABORADAS/11001400306120210053500/038LiquidacionCostas2021-0535.pdf?csf=1&web=1&e=iqamuf


Civil 061
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00540 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 24 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 
024LiquidacionCostas2021-0540.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/SECRETAR%C3%8DA/PARA%20LIQUIDAR%20COSTAS/ELABORADAS/11001400306120210054000/024LiquidacionCostas2021-0540.pdf?csf=1&web=1&e=ZN6m46


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00582 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 27 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 
027LiquidacionCostas2021-0582.pdf 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00755 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 21 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 
021LiquidacionCostas2021-0755.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00792 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 15 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 
015LiquidacionCostas2021-0792.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00851 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 22 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 
022LiquidacionCostas2021-0851.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01005 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 32 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

032LiquidacionCostas2021-1005.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01010 00 

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 33 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

033LiquidacionCostas2021-1010.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01081 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 15 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

015LiquidacionCostas2021-1081.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/SECRETAR%C3%8DA/PARA%20LIQUIDAR%20COSTAS/ELABORADAS/11001400306120210108100/015LiquidacionCostas2021-1081.pdf?csf=1&web=1&e=fmrBf3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01139 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 15 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

015LIQUIDACIÓN COSTAS 2021-1139.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00372 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 18 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

018LiquidacionCostas2022-0372.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00574 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 16 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

016LiquidacionCostas2022-0574.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01242 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 11 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

011LiquidacionCostas2022-1242.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01411 00 
 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 19 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales tengan acceso a 

ella. 

 

 

019LiquidacionCostas2022-1411.pdf 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Am 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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